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CATIFICA Y APRUEBA TRATO DIRECTO PARA EL

CONIRATO DE PRESENTACIóN DE SERVIGIOS PARA

ET SERVIC¡O DE "MANTENCION Y SOPORTE PARA

SOFTWARE EN PTATAFORMA WEB Y PAGINA INTERNET

DE tA ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE CHttLÁN VIEJO'"

DECRETO -" 
.. 

8 16 2

CHILLAN VIEJO, 30 de diciembre de 2015

VISTOS:

l) Los focultodes que me confiere lo Ley No lB.ó95 Orgónico Constitucioncri
de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

2) Lo dispuesto en lo Ley 19.88ó de boses sobre controtos odministrotivos de
suministro y prestoción de servicios en el ortículo 8, letro g) que señolo "Cuondo, por lcr

noturolezo de lo negocioción, existon circunslonciqs o cqrqcterísticqs del controio quc
hogon del todo indispensoble ocudir ol trqto o controtoción directo, según los criterios c¡

casos que señole el reglomento de esto ley..."
3) Lo dispuesto por el decreto 250 "Reglomento de lo Ley No'l9.88ó de Boses

Sobre Controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios" del Articulo lC

número 7, letro e) "Cuondo lo controtoción de que se troie sólo puedo reqlizqrse con los

proveedores que seon titulores de los respectivos derechos de propiedod intelectuol,
industriol, licencios, potentes y otros.", y letro g) "Cuondo se trote de lo reposición o

complementoción de equipomiento o servicios occesorios, que deben necesoriomente ser

compotibles con los modelos, sistemos o infroestrucfuro previomente odquirido por lcr

respectivo Entidod.

CONSIDERANDO:

o) Qué o trovés de diversos contrqtos, y en distintos fechos, lo Municipolidocj
de Chillón Viejo odquirió servicios y sistemos computocionqles en plotoformo web cr

proveedor Armondo Antonio Romero Soqvedrq.
b) Que dichos odquisiciones solo correspondíon ol código ejecutoble )¡

licencio de uso de los oplicociones, y que el tilulor y propietorio de los derechos de outor
pertenecen ol proveedor según decloroción jurodo que seró porte de este instrumenio.

c) Que lo Municipolidod de Chillón Viejo requiere lq octuolizoción y

funcionqlidodes o dichos progromos computocionoles debido o los nuevos normos '.v,

necesidodes de este servicio público.
d) Lo propuesto comerciql presentodo por el proveedor Sr. Armondt

Anfonio Romero Soovedro, con fecho 28 de diciembre de 2015.

e) Ei certificodo de disponibilidod presupuestoríq No 
.l80 de fecho 30 de

diciembre de 20.l5.
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DECREIO:

Municipalida*
de Chiltán Vi*j* Secretaría de Ptanificación

l) CAIIFICA y APRUEBA Troto directo poro el controto de "MANTENCION Y

SOPORTE PARA SOFTWARE EN PLAIAFORMA WEB Y PAGINA INTERNET DE LA ITUSTRÉ

MUNICIPAIIDAD DE CHlttÁN VtEJO", en los términos siguientes:

l. Lo necesidqd de reolizor montenimiento periódico y soporte
técnico especiolizodo poro los softwores odquiridos por lo
municipolidod en distinios fechos y controtos, los cuoles se

detollon o continuoción: Web Ley de Tronsporencio Municipol,
horos extrqordinorios, vióticos, corpetos de personol poro vióticos
y horos extroordinqrios, rolofotos y montenedor web municipol,
Web municipol www.chillonviejo.cl.

2. Que el proveedor es el propieiorio de los derechos de propiedod
intelectuol de los softwores ontes mencionqdos.

3. Que se requiere reolizor combios en lo pógino web del municipio,
como tombién el monitoreo de disponibllidod del sitio y osesorío
en este ómbito.

4. Que existe lo necesidod de reolizor combios y/o modificociones
en los oplicociones yo onles mencionodos, y creor micro
oplicociones poro el funcionomiento del sitio web y/o poro
funcionolidodes nuevos en lo plotoformo web del municipio.

Sr. Armondo Romero Soovedro, RUT No I 5.1 ó5.,I 93-3

Que en este coso, por lo noturolezo de lo negocioción existen
circunstoncios o corocterísticos de este controto que hocen
del todo indispensoble ocudir ol troto o controtoción directo,
en los términos estoblecidos en el Artículo B, letro g) de lo Ley

de Compros Públicos con orreglo ol Artículo 
.I0, 

número 7, Ietro
e) Cuondo lo controtoción de que se trote sólo puedc
reolizorse con los proveedores que seon titulores de los

respectivos derechos de propiedod intelectuol, indusiriol,
licencios, potentes y otros.", y letro g) " Cuondo se trote de lc
reposición o complementoción de equipomienio o servicios
occesorios, que deben necesoriomente ser compotibles con
los modelos, sistemos o infroestructuro previomente odquirido
por lo respectivo Eniidod.", del Reglomento de Io mismo, para
proveer el Servicios De Montención Y §oporte Web de los
§isiemqs Compulocionoles Web Y Sitio lnlernet de lo
Municipolidqd De Chillon Viejo, con el proveedor don
Armo ndo Romero Sooyedlo.

FUNDAMENTO

]RATO DIRECTO

PROVEEDOR

MARCO TEGAL

2de3

ffi



ffi.

§, Municipatidad
+r# de chitlán viejo Secretaria de Ptanificación

2) APRUEBA controtoción poro lo prestoción de servicios, entre lo llustre
Municipolidod de Chillón Viejo y don Armondo Antonio Romero Soovedro, rol único tributoric
número I5.ló5.193-3, por un por monto totol de $ 5.3ó9.000.- impuesios incluidos. bojo los

términos del controto de fecho 30 de diciembre de 2015, "MANTENCION Y SOPORTE PARA

SOFTWARE EN PLATAFORMA WEB Y PAGINA INTERNET DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

CHILLÁN VIEJO''.

3) EMíTASE lq respectivo orden de comprq ol proveedor Sr. Armond<:
Antonio Romero Soovedro. o trovés de lo plotoformo mercodopublico.cl

4) NóMBRESE como ITO del controto ol Director de lo Secretorío Comunol dc
Plqnificoción o quién Io subrogue.

5) IMPÚTESE el gosto o corgo del presupuesto municipol 2015 vigenie
Subtitulo "22" , ílem " 1 1 ", osignoción "003", denominodo "servicios lnformóticos"

ffi

ANóTESE, COMUNíaUEsE Y ARCHíVESE

)¡¡0Cib

HENRI UEZ

t Mun
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Municipalida,d
de Chiuán viejo Secretaúa de Pla¡rifioa,oión

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Viejo, o 30 de Diciembre de 2015, entre lo llusire Municipolidod de Chillón Viejo, RUT N"
69.266.500-7, Persono Juríd¡co de Derecho Público; Represenlodo por el Alcolde Don Fellpe Aylwln
Logos Cédulo Nocionol de ldent¡dod N' 8.048.4ó4-K, ombos domic¡liodos en colle Serrono N" 300,
Comuno de Ch¡llón Viejo: y por otro porie Don Armondo Romero Soovedro, Cédulo Nocionol de
ldeniidod N' I 5.1 ó5.1 93-3, de Nocionolidod Chileno, de eslodo civil sollero, domiciliodo en lo ciudod
de Bulnes, colle Monuel Bulnes N"43, se ho conven¡do el siguiente conlrolo de Prestoción de
Servicios.

Primero: Lo lluslre Munic¡polidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de conirolor los servicios de uno
persono. poro que reolice los funciones de "MANTENCION Y SOPORTE PARA SOFTWARE EN

PTATAFORMA WEB Y PAGINA INTERNET DE tA ITUSIRE MUNICIPATIDAD DE CHITTAN VIEJO",

Segundo: Por lo señolodo en el punlo onlerior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo viene en
conlrolor los servicios de don Armondo Romero Soovédro, debiendo ejeculor los siguientes foreos:

Moniención y soporte oplicociones web Ley de fronsporencio Municipol.
Montención y soporle opl¡cociones iGob de horos extroordinorios.
Montención y soporte oplicociones iGob de viólicos.
Montención y soporte oplicociones iGob corpelos de personol.
Monlención y soporle oplicociones rolofoios y monlenedor web municipol.
Monlención y soporle oplicociones de oyudo sociol.
Monlención y soporte en generol de lo web municipol www.ch¡llonviejo.cl, incluye lodos los
modificociones que elobore el Encorgodo de Comunicociones del Municipio, y subir y bojor orchivos
de lo web Municipol que se sol¡ciien duronie el per¡odo de v¡gencio del presenie inslrumento.
Moniención y soporte softwore que se ogreguen o lo web municipol.
Monitoreo de d¡sponibilidod de op¡icociones y servicios en web municipol.
Ofros toreos relocionodos que el Director de Plonificoción le solici'te.

Don Armondo Romero Soovedro, deberó ejeculor los ioreos especificodos en eslo clóusulo, en
jornodo l¡bre según requerimientos, de lunes o viernes.
Lo osesoríc iécn¡co deberó osistir sóbodos y domingos y/o festivos si es solicilodo por el Direcfor de
Plonif¡coción poro dor cumplimiento o objet¡vos.
Lo mov¡lizoción deberó ser proporcionodo por el presiodor de servicios poro esios efectos. yo seo en
locomoción públ¡co o vehículo poriiculor.
Todo lo relocionodo con olimentoción y/o comestibles, seró de responsobilidod del conirotodo.
El osesor deberó conlor con compuiodor y teléfono móvil propios,

Se designo como encorgodo de lo Inspección Técnico del Servicio ol Dlreclor de Plonlficoción o
quien lo subrogue, quien deberó velor por el cumplimiento de los obligociones derivodos del
presenle controto.

Tercero: Lo Municipol¡dod pogoró o Don Armondo Romero Soovedro lo sumo de § 5.3ó9.000.- ,

impueslo incluido, por los serv¡cios preslodos, en pogos mensuoles de $ 7ó7.000.-, por los servicios
prestodos, deniro de los cinco úllimos díos del mes respectivo, eslo, coniro presenloción de lnlorme
de Actividodes Diorios, Boleto de Honoror¡os y Ceriificodo de Cumplimienlo de Direclor de
Plonificoción o qu¡en lo subrogue.

Cuorlo: Los pories dejon cloromenie esioblecido, dodo el corócfer de esenciol o esto clóusulo, que
el presente conlrolo o honororios se suscribe en virlud de los focultodes que se olorgon o lo
Municipolidod por el Artículo Cuorlo de lo Ley 18883, por lo que Don Armondo Romero Soovedro, no
lendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo no seró responsobilidod del Municipio
cuolquier occidente, hecho forluilo y otro que le ocontezco, en el desempeño de sus funciones,
pero si esioró ofeclo o Io prob¡dod odministrolivo esloblecido en el ortículo 5ó de lo Ley N" 18.575,
Orgónico Constilucionol de Boses Generoles de lo Adminisfroción del Eslodo.

Quiñlo: El presenle controlo se inicioró el 0l de Enero de 2016 y mienlros seon necesorios sus servicios,
siempre que no excedon del 3l de Julio de 2016.

Sexlo: Se dejo consloncio que el prestodor de serv¡cios decloro
Ley N'20.255, y de los obl¡gociones que dicho normo le impone.

esior en pleno conocimie nlo de la ,/
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Sépllmo: lnhobil¡dodes e lncomoof ibilidodes Administroi¡vos. El Prestodor de Servicios o trovés de
decloroción jurodo señoló no eslor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e lncompotibilidodes
esloblec¡dos en el orlículo 5ó de lo Ley N' 18.575, Orgónico Conslitucionol de Boses Generoles de lo
Adminisfroción del Eslodo, que poson o expresorse:

- Tener vigenie o suscribir, por si o por terceros, conirotos o couciones oscendentes o doscientos
unidodes lribulorios mensuoles o mós, con lo Munlcipqlidod de Chlllón de Viejo.
- Tener litigios pendienles con lo Munic¡polidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol ejercicio
de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, odopiodos o porientes hosto el tercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.
- lguol prohibición regkó respecio de los direciores, odministrodores, represenlonfes y socios titulores
del diez por cienlo o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod, cuondo ésto lengo
controios o couc¡ones vigentes oscendenfes o doscienios unidodes tribulorios mensuoles o mós. o
liligios pendienf es, con el orgonismo de lo Administroción o cuyo ingreso se postule.
- Tener colidod de cónyuge, h¡jos, odoplodos o porienies hoslo el fercer grodo de consoguin¡dod y
segundo de ofin¡dod ¡nclus¡ve respecto de los outor¡dodes y de los funcionorios d¡rectivos de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, hoslo el nivel de Jefe de Deportomento o su equivolente, inclusive.
- Estor condenodo por crimen o simple delito.

Oclovo: Prohibiciones. Quedo estriclomenfe prohibido que el Preslodor de Serv¡cios ufilice su oficio o
los bienes osignodos o su corgo en octiv¡dodes políiico portidistos o en cuolesquiero otros ojeno o los
fines poro los cuoles fue controtodo tol como lo señolo el orlículo 5 de lo Ley N' 19.949.

Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner término onticipodo o su contro'lo.

Noveno: En coso que lo Munic¡polidod desee prescindir de los servicios de el Prestodor de Servicios,
osí como en coso que él no desee cont¡nuor prestondo sus servicios o lo Municipolidod, bqstoró que
cuolquiero de los portes comun¡que o lo otro su decisión, sin que existo el derecho de cobro de
indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod el derecho o poner férmino por onticipodo de
este confrolo en formo uniloterol en cuolquier momenlo y sin expresión de couso.

Décimo: Poro todos los efeclos legoles derivodos de esle conlrolo, los porles fijon su domicilío en
Chillón Viejo y se somelen o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de Just¡cio.

Decimoprimero: El presente conlrofo se fkmoró en 3 ejemplores iguolmenle outénlicos quedondo 2
copios en poder de lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo y un ejemplor en poder del Presfodor de
Servicios.

En señol de oproboción poro constoncio fkmon:

ARIO MUN
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DECLARACION JURADA SIMPLE

El Prestodor de Servicios que suscribe señolo NO eslor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley N" 18.575, Orgónico Consiíiucionol de
Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o expresorse:

o Tener vigente o suscribir. por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o
doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de Viejo.

o Tener litigios pendientes con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el lercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive,

. lguol prohibición regiró respecto de los directores, odministrodores, representontes y socios
titulores del diez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod, cuqndo
ésio tengo controtos o couciones vigentes oscendenies o doscientos unidodes tributorios
mensuoles o mós, o litigios pendientes. con el orgonismo de lo Administroción o cuyo ingreso
se postule.

o Tener colidod de cónyuge, hijos, odopiodos o porientes hosto el tercer grodo de
consoguinidod y segundo de ofinidod inclusive respecto de los outoridodes y de los
funcionorios directivos de lo Municipolidod de Chillón Viejo, hosto el nivel de Jefe de
Deportomenlo o su equivolente, inclusive.

r Estor condenodo por crimen o simple delito.

Diciembre de 2015

Soovedro
.ró5.r93-3


